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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA

17181 Formalización del contrato del proyecto de adecuación e instalación de un espacio para la ubicación
de un Centro de Proceso de Datos para el Consell de Mallorca

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), se hace pública la formalización del siguiente contrato:

1. - Entidad adjudicadora:

Organismo: Consejo Insular de Mallorca.
Dependencia que tramita el expediente: Modernización y Función Pública (Servicios Generales y Patrimonio).
Número de expediente: 5/14.

2. - Objeto del contrato:

Tipo: Obras.
Descripción: Adecuación e instalación de un espacio para la ubicación de un Centro de Proceso de Datos para el Consejo de
Mallorca.
Plazo de ejecución: cinco meses.
Admisión de prórroga: No.

3. - Tramitación y procedimiento:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto

4. - Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 551.328,46 €
Importe total: 667.107,44 €
Valor estimado del contrato: 606.461,30 €

5. - Formalización del contrato:

Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2015.
Fecha de formalización: 18 de agosto de 2015.
Contratista: “Informática El Corte Inglés, S.A-FCC Industrial e Infraestructuras Energéticas SAU Unión Temporal de Empresas Ley
18/82, de 26 de mayo de 1982” abreviadamente UTE IECISA-FCC/CPD de Consell de Mallorca).
Importe de adjudicación: 526.557,13 € (IVA incluido)

     

Palma, 4 de septiembre de 2015
      

El secretario técnico de Modernización y Función Pública
Por delegación de la consejera ejecutiva del Departamento

de Modernizacion y Función Pública del Consell Insular de Mallorca
(Resolución de 20 de julio de 2015 – BOIB núm. 117 de 4 de agosto de 2015)

Daniel Perelló Matheu
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